
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO II 
SOBRE LA INFLUENCIA QUE TUVIERON  

OTROS PAÍSES EN NUESTRA DECISIÓN  
DE CREAR UN ESTADO AUTORITARIO 

 
 

HABRÁ de permitirme ahora el lector una digresión sobre el debatido problema de por 
que el Movimiento nacional resolvió erigirse en lo que poco exactamente han llamado 
algunos un Estado totalitario. 
 
Una interpretación más tosca que bien documentada ha conseguido hacer fortuna en el 
campo de los adversarios de aquella España: La de nuestra imitación o servidumbre a 
los Estados que habían de formar el Eje y que -no sólo ellos- dieron calor y amistad a la 
España nacional. 
 
Es evidente que aquellos Estados que tenían una actitud amistosa hacia nosotros habían 
de ver con más gusto un movimiento plasmado en formas políticas no demasiado 
distantes de las suyas que una situación política indefinida. Pero nuestro Movimiento no 
se preparó con la ayuda de aquellos: eso es una infame patraña que nadie podrá probar. 
El Movimiento tiene un origen autóctono, puramente nacional. 
 
Es asimismo evidente que las llamadas democracias -unas con cabal denominación, 
otras indebidamente llamadas así- no esperaron a que el Movimiento recibiera esta o 
aquella estructura para situarse contra él. A la hora de nuestra decisión la aversión 
cerrada de las democracias no pudo dejar de ser un factor de cierta importancia. Al 
Movimiento nacional no le era precisa una ayuda material de carácter militar y el 
mundo bien informado sabe que la ayuda que el Eje nos prestara fue en este orden de 
cosas bien escasa; apenas útil para contrarrestar el peso de la ayuda material -militar- 
extranjera que a los rojos se prodigaba. Era en cambio de vital importancia para el 
Movimiento contar con valedores diplomáticos y con poderes favorables que pudieran 
poner un límite a la ayuda que otros países -Francia y Rusia sobre todo- prestaban al 
bando contrario. Sólo en este aspecto fue importante la ayuda que los otros nos 
prestaron, pues de no haber sido así la única España oficial ante el mundo entero habría 
sido la España roja y sólo ella hubiera podido tener acceso a los créditos, a las materias 
primas, y al armamento necesario para llevar la guerra adelante. Sin el veto de Italia y 
Alemania que hacia temer una extensión del conflicto español, ala ayuda rusa y francesa 
habría sucedido una franca intervención. 
 
No teníamos peor derecho a obtener ayuda del mundo y trato con ellos millones de 
españoles que con orden y libertad combatíamos en la España nacional, que los que 
mediante el más férreo terror se sostenían con las armas en la España roja. Una 
impecable neutralidad de otros países hubiera evitado a la España nacional la necesidad 
de recabar o admitir asistencias aunque estas fueran principalmente morales. 
 
Pero nadie creerá que esto fue lo que de verdad contó a la hora de decidir el régimen. 
Fue la realidad de nuestra situación interior la que impuso a la España nacional su 
solución adecuada. Solución que -nosotros no tenemos la culpa- se hizo indispensable 
también en otros países afectados por problemas semejantes. La acusación de 
servidumbre no se tiene en pie si se consideran estos dos factores: primero, que la 
España nacional sólo en aspectos formales y externos asemejó su régimen a los 







regimenes de Italia y Alemania (a ninguno de los dos países gustaba demasiado el 
nuestro); segundo, que precisamente el máximo auxilio a los rojos españoles lo prestó el 
régimen ruso que ofrece las mismas características de morfología y técnica políticas que 
las de los regimenes totalitarios: es decir, la adopción de dogmas políticos fijos, 
sustanciales; la creación de un mando político único, y la utilización de un partido único 
como sistema de absorción y dirección de la opinión popular y como instrumento de 
organización político-social.  
 
Fueron la conveniencia y la necesidad, partiendo de las mismas realidades españolas, las 
que decidieron la forma -o el intento de dar forma- de nuestro régimen. 
 
Lo primero que importa subrayar es que el Movimiento nacional fue un hecho 
imprescindible. Durante toda la Republica y especialmente a partir de febrero de 1936 
España vivió, según se ha dicho ya, en un estado de inestabilidad y continua agitación. 
La calle era del más fuerte, del más incivil, y la ley no existía. Las libertades ciudadanas 
habían de ser suspendidas a cada momento. El agnosticismo democrático había llegado 
a hacerlo todo discutible: se preparaba la secesión de las regiones, se alentaba ala lucha 
de clases, se organizaba afanosa y públicamente el golpe de estado comunista. La 
nación se arruinaba. Por falta de cuadros políticos, por incapacidad de las clases 
dirigentes, o por una fatalidad del temperamento español, la democracia, con su libre 
juego de partidos, había fracasado como sistema de gobierno. 
 
El Movimiento español que había tenido en un principio aquel puro sentido negativo 
antimarxista -una reacción ante el desastre había de decidir el sistema de la normalidad 
subsiguiente. ¿En que forma? ¿Monarquía autoritaria? ¿Monarquía liberal y 
parlamentaria? ¿Republica democrática? ¿Dictadura militar? 
 
Una Monarquía autoritaria tradicional no se improvisa. Se tiene o no se tiene. Con 
respecto a una Monarquía liberal los partidos de la Corona no existían en España desde 
hacia muchos anos. La Republica había sido como nadie ignora un desastre completo y 
vergonzoso. La Dictadura era un régimen provisional sin contenido político porque no 
hay política donde no se prevé la evolución del porvenir. 
 
Un hecho era fatal, sin embargo: que la democracia había pasado por España. Y de estas 
cosas no es posible volver del todo atrás. Cualquier régimen necesitaba ya 
absolutamente la asistencia de la opinión y la organización de las masas. 
 
El único modelo de Estado moderno que en tales circunstancias parecía posible, el único 
que podía permitir una educación y una organización del pueblo español para la vida 
política era ese que se ha dado en llamar autoritario. Sus características externas podrán 
ser semejantes a las de otros pueblos, pero cabalmente lo que varia en el de un pueblo a 
otro es precisamente el contenido dogmático, el pensamiento, a cuyo servicio se pone. 
Ese contenido dogmático podía ser en algún pueblo totalitario una completa aberración 
(Rusia) en otros podía ofrecer aspectos inmorales o erróneos (Alemania); con tales 
aspectos nosotros nada teníamos que ver y nuestra dogmática nos venia dada por la 
tradición española y por nuestra confesión religiosa. Nosotros rechazamos el 
agnosticismo y el relativismo políticos. Pienso que no todo es contingente y ocasional 
en la vida de un pueblo. Creo que junto a la zona inmensa de lo dudoso y discutible hay 
verdades permanentes, certezas, que condicionan la vida política y que imponen 







limitaciones a la tarea de la gobernación: Son los grandes principios inmutables que 
afectan al ser o no ser de la patria y de la sociedad civilizada. 
 
Pues bien en España y en aquella hora este mínimo dogmatismo capaz de impedir la 
constante revisión de todos los fundamentos de nuestra existencia, no se podía servir 
más que bajo la formula autoritaria concebida según la necesidad de los tiempos y con 
la asistencia de un fuerte movimiento popular defensor y propagador de aquellos 
principios. Una democracia material en este aspecto que, si un día se lograra, podía ser 
en orden a la finalidad objetiva de la democracia (el bien del pueblo, el gobierno para 
el pueblo) más efectiva que el laberinto incoherente de una democracia formalista que 
consume todas las energías en la mera realización de su aspecto subjetivo (el gobierno 
por el pueblo) sin conseguir las más de las veces aquella su finalidad objetiva que es la 
que en realidad importa: el gobierno para el pueblo1. 
 
Muchos hubieran querido -es la natural inclinación de la fuerza- una política de 
autoridad más seca: la dictadura. Esta habría dejado a España sin porvenir. Una política 
de libertad más amplia -el parlamentarismo, los partidos, etc.- no hubiera podido 
soportarla España especialmente después de los enconos y violencias de una guerra a 
muerte. En otras partes, merced a un estado de convención política inteligente, la 
democracia puede ser un régimen eficaz. En España se había demostrado que la 
democracia sólo era posible en un estado de pureza explosiva que conducía a su propio 
suicidio. 
 
Estas fueron las consideraciones que engendraron como he dicho el Decreto del 19 de 
abril de 1937 que abrió el proceso encaminado a la constitución de un Estado y de un 
régimen político que buscaba la asistencia popular en un orden de autoridad, de justicia 
y de trabajo. Esta era la intención profunda del acto, al menos tal como yo lo entendía2; 
pero es más que probable que en el fondo de todo aquello no se fuese más allá de una 
intención, por decirlo así, provisional y de mera urgencia: la de adquirir el aspecto de tal 
Movimiento y de tal Estado. Y además otra intención táctica: la de englobar a las 
heterogéneas fuerzas del Alzamiento nacional en una disciplina única. Sea de ello lo que 
fuere lo cierto es que a la larga de todo el proceso histórico subsiguiente sólo esas 
realidades aparentes y tácticas se consiguieron. La intención profunda jamás llegó a ser 
un hecho logrado. De verdad, sea ello merito a defecto, es hora de decir que en España 
no ha llegado a haber jamás nada que verdaderamente se parezca a un Estado totalitario, 
puesto que para ello parece condición precisa que el  partido único exista can todo vigor 
y sea realmente la única base de sustentación del régimen: el único instrumento y en 
cierto modo el único depositario del poder. Y, como se vera, el complejo de fuerzas 
participantes en el Alzamiento -ejercito, elementos tradicionales, partidos, etc.- no ha 
dejado de existir nunca merced a una política de equilibrio y por la pervivencia de 
aquellos elementos unificados sin llegar jamás a fundirse ni resolverse en una total 
preeminencia del partido oficial. Hasta hace pocos años tuvo alguna mayor vida interior 
e incluso estuvo cercano al poder; no de un modo efectivo y total pero si por irradiación 
era una pieza importante en el ambiente del régimen. 

                                                 
1 Estas eran mis convicciones y sinceras aspiraciones en 1937; sobre mi matización actual de esas ideas tan terminantes véase lo 
que digo en el prólogo de esta reedición y en mi discurso de Burgos que se trae como apéndice a este libro. 
2 Esas eran mis intenciones o mis ilusiones. Luego… 


